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Decre\Q de vewtluno de nOViembre de tn1J nOVéClentos c~en-
tQ y Siete. , " 

Orden' rntniSterlaJ de tres de diciembre de txül novecletltos' 
cuarenta Y nueve, ' ,,' , , 

las entida<les autónomas <le él depenct;enw... referente a Obras 1 
servidos pÚbl1cos, cuyos usuarios abOnen cualqUier, tarifa o ca.. 
non, as1 como las operaciones de carga y descaÍ'ga', de mercan* 
cias .en los pu~ ylMpreataclones de servicios d1tectos o. 
lnotreetos que 'Ptésten 1a..'I Juntas. previa solicitud al efecto Orden IhiniSterUu de ve1nte de j\llio eje mil oovec1ent-O$ cin- . . . \ ' 

cuenta y cinco, " , " 
, Orden ministerlal de, velntitre& de septl.mmre de mil novec1en-, " 

toS cincuenta Y cinCO: ' 
ARTf~ • :rER<;ERO 

S'IJ,;e,tos Ord~n ,m1nisteta.l de qutnce de jUliQ de milnovectentos cm-
cuénta y ocho. -

, , ' 

, ' No obstante lo preV1stoeh él articulo ao\íeno.lá.· recaúdaclón' 
de la tasa regulada eh 'este 'Decreto seguirá rigiéndQSe por 1iur 
üocmas aplicables al tiempO de su publlcaeió~ h!lsta'quepor el 
Mlúisterió de Hacienda' secUéten laS dispoSIciones reglamentarias 
sobre Ía materia ".',. ", , ' 
,Asi 'lo dispongo pOr el preSente DecretO. dado en Madrid 

re. cuatro' de febrero de n:ú1 n.oYe4entos, ~Menta. " , 
\, 

. ", I FRANC1ISQOPRANFO 

.l!!i ~'MrniStrti SubseereMrR) tléta:' Pl'esld:enctá 
, , del, Gobterno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

,? .'. '. 

" DISPONGO: 
, 

TITOI;¡O , PRIMERO , 

,Oraenacl6n ele ~ tasa 

ARticuLo ,~O 

• I 

~ool~. detIomtnaclón fI. 07'gPffismO gestor 

\ " 

Se 'convalida la tasa por, prestación de trabajo facultativo 
, d ec ~cia. ~ón e iDspecci{m de 'la éxPlotacIónde las 

obras y semcios pÚblicos, a 'cargo del' Ministérló de Obras Pú
bl1éas Y éntldadé$ eatatares autónomas de, él deI:íenóIentes,eu
yos usUarios abonen al mismbcualquiertarlfa. o canon; así cómo 
las' establecidas por el articulo Quinto de In Ley de vetntMIS 
de diclembre de mil novecientos cincuenta y,' ocho que creó la 
Agrupación de Maquinaria para Trabajos Maritlm08por las 

. operaCiones de carga y descarga de IXlercap.ctas en los púer
tos y &Obre las prestaciones de sel'VlCios directos o. in'directos, que ' 

- se1'OOllcen por las Juntas. previa sollcitud al efecto. ' 

AIri'totn'A SliXlVNJ)O 

O b1eto 

Constituye el objeto óe estas tasas la prestación de los tra
bajos facultativos mencionados para la, gestión y ejecución' de 
laS cítadasliCtlvidades del Ministerio de ObraS FúbUcas Y de 

~tAn Obligados al pago -dé 1$1 tasa, en ~ CUáIltia y conen,. 
dones que se determinan en este Decreto. los' usuartoe de Obras 
Y" servicios a que se refiere el a4icÚlo, anterior .¡ loa contra
tlstasde las operaciones de carga y desca.rga de mercancÍá e11 
.~ pUertos; ,,'. ' 

: B48es'lI, tipoS' a.e grá~: cmte1i ' 

,Será b8se' dé In tasae1ltní>otté ·de: íastlqUIdMionesformÍl
ladas cotiforme a tarifas. ét del callen qÜe 'deba sattsfaceri;e :p6t 
los servicios pÚblicos correspbndientes o el de la fa.ctUni qUé ' 
l~',CóntratiStas presenter¡.'a.Lusu!Ujq. de ,acuerdo con lis tarifas 
of1claleSVigentes por laS oi)erád6i1éS' de caiga Y deaéarga de 
'lne~cias en los puertos. previa ó«lucc1ónen éSte caso de 
las, cantidades abonáda$' p6rioosenl,cios. soliqttados, al Óx:ga.. 
nlsinO.€:ll ,v4'tQd dé la miSma OPérac;16b-Elt.iI>O delnt:aaa serfl. 
el (I"elcüatri>,por clentO: " "',' '. .' , ", '. . " " , " ,,' _. 
, : pór ~lCól'!tr~rfq!' noiiera,d~:aPlíC$C1ón Ie.J98.'t}roctu~ob~ 
nidos 'por ta.t'if!!$ aebidM e.e.Ct1Vidades ,desartólla.da8· ,en 'forma. 
de, empresa industrtL o mercantil¡ColUO en los,' semclOs ·de 'la 

'R. E. N. F. p;, Y de los, :Ab~m1en~de agtUi, 

Aa'l'1c;tn.Q, Q91MO 

, \ ,ARTfct1Lo,Sf;X'l'O 

.D~stfnQ 

"m )mpOrt.e de la tasa; ~ destinará con ',c8ráeter' geri:érJC()';i\ 
ltuatisfaectón" óe los gastos que por los cwceptoe de personal 
de todas cIases; 'ma~,'y dem&¡ ate~cionés PUe4n .pI;O(l.~ 

, ~ 'en el Ministerio> de Obras Públicas.y:en Sú&, entidades al1t6-
no~. i:;ori exCJ~ón de 'las- eompÍ'en~da.\¡ éD .E!l' apa#adO.', (ti>, 
del número dosdeJ articú10 primero de la Ley '.de' Veitl~lsde 
diciembre de mil nove,clentOs, cincuenta y ~bo. sobre-'~ 
jurídico 'de las entidades estáta1es autónomas. -

Seded1gará cori.' ea~tét eBpee1fiéo no menos, del cua~~ 
pór ciento ,de la tasa a 'remuneraCiOnes coniplemeritarlas de lOs 
IngenieroS de .Las, distlntasespe.cialidades y AI'qUitectosast como 
sus Ayudantes y Pe-ritóS qúe se encuentren'en. sérviclo activo o 
en exc~cia especial Q forzosa en el f,iin1sterió de obras 
,PúbJJ.ciu¡ y Organismos, antes citao.os. , ,.' " . 
",IguaJri¡en~ sededicaiá con Ca~ácter ,~Ico nO' me!tos ' 
. gel t~irita por mentod!'! la, ~ s. remw:ierru.:ión ¡;ómp~m~ 
tarta de loo restantes tu.hcionarios, no, JoruaJe~. Qúe pe~, 
ciendo a CUerpos del Estado seeficuentren en' semcio '~t.lvo 
o en exCedenCiaespecíal o fQrzoSa, en el MiUisterio 'de ÓbJ:aa 
Públicas y Organismos antes citados.' • ., " ' 

"I'ITqLO SEGUNDO, 

AdmInistración de b tasa 
4nTfcm.o ~o , 

Organismo gest<1r 

·La gestión directa 'Y efectiva, de la tasa 'se efectuará por Iaa 
dependencias locales del Ministerio de Obras Públicas. a, cuyo ; 
~o esté la explotación dé Las obras y los servicios. 

, La a1stribilciónde la tasa oorresponderá a la' Junta de Ta
sas y E¡a\.,cclones Paraflscales del MinisteT':o· de Obras Públicas, 
la Que babrfr de destmar UD porcentaje para la mejora,..de 'bá-
beres pasivos.' ' 
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ARTÍCUl,? OC'l;AVO 

Liquidclciones 

, -
I 

Las liquidacione~ se practicarán por las mencionadas depen
denOias,locales al tiempo de liquidar la base de la tasa -¡se no-

· tificarán 'a los intereSados en lafornia prevista en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

ARTÍCULo NOiEHO 

.1\ecaudaciÓn . 

lA ,tasa se recauasráinediante ingreso mediato o ~ediato 
én el Tesoro,J,apel thp.bradode pagos al Estado o efectos tImbra- . 
dos esPecialeS, en Ia forma que se regule pQr el Ministerio de 
Ilaclenda. . , . .: . ' 
. En caso de incumpllmiento del plazo sefialado en eJ articu-

· lo quinto de, este Decreto. se procederá a la recaudtw1ón de la 
.' tasá por' el procedimiento ejecutivo de apremio,' conforme a 

, lo dLgmeStQ en el Estatuto d,e Recaudaélón, de,:'!9. de d).ciembre 
de 1948. 

Recurso 

Los actos' de gestión de esta tasa sei'án ~bleS con ,arre
glo á .10, dispuesto. en el Reglamento de ProcedIm1ento en las 
reclamaciones ecoÍlómlc~rativas y en la Ley de JurJs.. 

'dWciqn oontenciOSO-adminlstrati"a. . 

ARTÍCULO UNDÉCmo 

/ 

Devolucio1J,es 

LaS devoluciones de ingreso ¡:jorerrores de hecho o qe dere
cho se' realizarán de acuei'do con lils normas establecidas en 
laS ~c1oneS vigentes o que en lo surcesiVo se dicten. 

, También' . procederá la devolución en' los casos prev1stoo en 
el artiéUlo 1( de la Ley dé Tasas Y EXa¡:ciones. J:>anúl¡realei;. 

DISPÓS!OIONES FINAt..ES 

Primera.'-:'r.as materias regúladas en él . título prImeí'O de 
este ~creto. sólo podrán mOdlficarsfined!ante ~y . votaóa en 
Cortes. . . ..' . 

Las materias de, carácter reglamentario. reguladas en . el . 
. título segunctoqe este Decreto pográn .Illodi!ica.rsé pOr', Decreto 
cónJuntó dé JosM1n.lsterlos dé Hac1enai-;yOOraS'Púbúcas 
"'. Segundar.-Es,te Decreto entrará en vigor a los .veinte días 
de su publicaci6neu, elcBq1e~ OflciaJ del &!tadOlt. ya partir 
de esta. fecha 4uedan ¡ierogadás . las siguientes d1sposi~olies del' 
Ministerio. de . Obras Públicas, en cuanto sé oPongan al presen~ 
te I;>écreto: ....'. . 

"Decret.odé 26 -de. abril de 1940. 
.' Ordenes. mii1iStéliales . de '1 de marzo,'· ie. 1940, ~ de -jwitó 
de' ffi40, 23 de jUliO de 1940, Y 3 dé octubre de 1940; . , 

<, ~ I .;:. "- '. - .' .,' , '. ' 

.... No obstante lo previsto en el artiC1l1ó novéno, la' recauoo
c~ón de la tasa regulada en este. Decreto segú1rá, rigiéndoSe por 

. las nórmas aplicables, al . tiempo de! su publicación, hasta que 

y de Haclénda, prvela deliberación del ~nsejd de Mlnistros 
en su reunión de día dieciocho de diciembre de mil novecientoo 
cIncuenta y nueve. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la ta~ 

ARTÍCULO' PR!l4EFO 

Convalidación, denomtnaciqn y .9rgll1\Ísmogestor 

\ Se convaJida la .~ por prestación q.e trabajClS Iacul~tiVos 
,de redaCción" ta,<;ación., confrontación e lJ,tforme 4e ptoy~ 
de obras. servicios' 6 lnstalaciopes de entidades, empresas.' o 
particulares, así como por' la t8.sac1ón. de dichas obras, ser.' 
vicios e instalaciones. '/ ' 

Esta tasa se rrgulará exclusivamente con sujeción a la_Ley 
de' T¡¡sas Y ExaCciones Parafisca1es, de veintlséts de diciembre 
de mil nov.ecientos cineuenta y ocho" y a lo dispuesto . en el 
.presente DeCreto. El' organ1sIn(¡e~rgadQ de sU 'ge,stión será 
el MiDisrer10 <te Obras Públicas. 

I 

ARTÍCULO SEGUNllf.) 

" 

Ob1eto 

Es· . objeto de la tasaÍaprestación de trabajos factUtativos 
con ocasión de proyectos de obras. sernctos o inStalaciones , 
,de entidades, empl'eSW! o particulare¡,. as! oomó por la tasación . 
de' dicbasobras,sero.ciO$ e ~ta1aclones. " , 

SU? et,os. 

, Está.ll oblig8.dos al ~o de la .~ en la 'cuaíltía y condi
, ciones qU~se detertnlnan en este Decreto; . los titulares, o peti

ciónarlos de "oonces1ones, áutot1zaclones ~~vas o tasa, 
clones ,ante eV Ministerio de QbraS Públicas. 

ARTiCULO CUAR~. 

. / ' '. Bases y tipo' de gra:tJet1ne1t, 

'~.J,.a. .. ,;bk qe, la'~~: es el tm¡:>Órteqel_Pt~uPUe!¡tQ tQts1: ,de 
ejecución material del proy~to .de obras. . servici98 o .~a.;a. ::ue.; y en el . caro .de . tasación. el ~or q1,1e 'resul~para la 

El>J.rnPórte de la tasa se ob~ndrá multiplicá.ndo la ráíz 
cúbiCa -del cuadrado de la base por el coeficiente que a con
tinuación ,Sesefia1a, es dectr, por aplicación de' fu fórmUla: 

t = c p"J3 . ( 

. a) . En el caso de redacción dé proyectos ,de ¡obraS, sentcios 
e insta1aciones se aplicará el coeficiente c = 2,7. 

La tasaminlma será de tres mil. pesetaS (3.000' peset"s) 
b) En el caso' de confrontaciÓll e illforme se, aplicará el 

coeficiente c = 0,8.' , 
La ~" mínima Será de mil qulnient,a¡¡ pesetas. '. . 
e) En el caso de tasaciones de obras. servicios o instalaeio

Des y en ,el de tasacioneS de terrenoso·ed1ficlosse aplicará el 
. por el Ministerio de Hacienda se dicten las. dispOsicioneá re

glamentariás sobre la materia. . 
· ,Asi lo d1sp6n~o 1>Or el presente Decreto, dado en Madrid á 
cuatro de febrero de mil novecientos Sesenta. , ' 

, Coeficiente e = 0..5. '. 

FRANCISCO mANco' 

El MInistro Subsecretario de la Presidencia· 
. del Gobierno, 

LUIS CARltERO.BLANOO 

lJECRETO 13&11960, de 4 de febrero, por ,el que se C01I-
valida la tasa por redacción de -proyéctos, confrontación 
y tasación de obras 11 proyectos. 

. ,De acuerdo ron 10 determinado en la dlsposieión traUsitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parafisca- ' 
les. de veintiséis de diciembre de mil noveciento$ cincuenta 
y, ocho, y en uso de la autorización concedida 1>Or dicho pre
cept.o legal, a propuesta de los MimstrQ.s de Obras Públi~ 

La tasa' n:iínl.ma será de mil doscientas .cincuenta pesetas. 
d) En el caso de tasaciones. dé proyécJ;os de .úbras. servi

cios o !ristalaciones se aplicará el coeficlente e = 0,3. 
La tasa núnirna será de mil, pesetas. 

ARTÍCULO QunrtO 

Devengo 

La obligación de satisfacer la tasa nace: 
'u) En el caso de petición de redacción de proyectos. en 

el momento de la aceptación por el interesado del presupuesto 
formulado por el servicio. I 

b) En el Cl\{lO de confrontación e infofm:e. en el momento 
de la presentación del proyectó que ha dI' ser objeto de dicha 
confrontación e informe, 

c) En el caso de tasación, al ser addlitida por· el servicio 
la prestación facultativa de la tasación o en virtud de los 
pr~ptos que regulan la materia. 


